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Demandante: Ernesto Pavia Pedraza    

Demandado: Herederos de Daniel Alberto Gutiérrez  

UNIÓN MARITAL DE HECHO – APRUEBA LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación de costas efectuadas por la Secretaría 

de esta Sala (PDF 06), sin que las partes la objetaran (PDF 07), se dispone 

su aprobación. 

 

En firme esta decisión, por Secretaría devuélvanse las presentes 

diligencias al Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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